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aruiguitas desian que me iba pasnnrlo, porque yo, espe
ra que te espera un novio, y por el contraTio, todos asían 
mutis. Pero tomar con fé su espesífiro, pasarme la mano 
por la cara y pedir mi mano, todo fué uno. ¡Ay dortor y 
qué felis soy desde que he conosiúo la Sinvergilensita/ 
Mi esposo, modelo de idem, os saluda y os manda arj]unto 
un masito de brevas, aunque no es mala breva la Sin-
vergüensita de su servidora y paciente.—Clemencia. 

Curación 202 .300 . 

Señores inventores de la SítivergUencita: Permitid á 
un honrado padre de familia, cesante hace treinta y dos 
años, en lo mejor de su vida y sin poderlo ganar, y que 
babia tenido que apelar al recurso extremo de componer 
comedias, haciéndose una diaria y no sacando nada en 
limpio, permitid digo, que os increpe un himno lauda
torio y piloyable en loor de la prodigiosa Sinvergílencita. 
Qué medicina esta, señores, ¡qué gran cosa! Con ella pido * 
prestado y al momento tengo dinero, cuando antes na
die me fiiba un cuarto. Por ella he sido presentado en 
varios círculos, y ys figuro en el oat.ílogo de nuestros 
hombres importantes. Por eltei soy conocido cuando an
tes todos hacían conmigo la vista gorda, y por ella soy 
distinguido de las más encopetadas damas. Gloria á la 
Sinvergílencita que es el gran descubrimiento de estos 
tiempos, y la salvación de las naciones civilizadas. Reci
bid, señores, etc., etc.—Eleuierio Segundo, Quiñones, 
10, bajo. 

Otra curación. 

El Ministro de Gobierno y Fomento de la República 
Gilina, tiene la satisfacción de declarar que debe todo 
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cuanto es y cuanto tiene al bálsamo universal llamado de 
la Sinvergüencüa.— Firmado, Schoh. 

Más de quinientas mil cartas por este estilo obran 
en nuestro poder escritas por varios Banqueros, Minis
tros, Diplomáticos, Reyes, Príncipes y Emperadores, cu
yas felicitaciones omitimos en obsequio á la brevedad, y 
las cuales prueban que la SinverqUencita es hoy la pri
mera virtud del mundo. 

Cajas, frascos y fiombones de todos precios. 
Depósitos generales en todos los establecimientos pú

blicos y privados.—A.-125.—b, 








